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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE  UNO DE MARZO DE 2018 

 

 En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a uno de marzo de dos 

mil dieciocho, siendo las nueve horas, se reúne la Junta de Gobierno de esta Excma. 

Diputación de Granada para celebrar sesión extraordinaria, bajo la Presidencia del Ilmo. Sr. 

Presidente, D. José Entrena Ávila, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as:   

� D. Pedro Fernández Peñalver – Vicepresidente Primero. 

� Dª. Fátima Gómez Abad – Vicepresidenta Segunda. 

� Dª. María de los Ángeles Blanco López – Vicepresidenta Tercera. 

� Dª. Olvido de la Rosa Baena. 

� D. José María Villegas Jiménez. 

 

Vicesecretaria Primera: Dª. María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: D. Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 No asisten a la sesión los/as Diputados/as Provinciales D. Manuel Gregorio Gómez 

Vidal, Dª. María Irene Justo Martín, Dª. Purificación López Quesada, y Dª. Ana Muñoz 

Arquelladas. 

Asisten como invitados/as Dª. Ángeles Jiménez Martín, Jefa de Gabinete de 

Presidencia, y D. Antonio Andrés Martín Castillo, Asesor de Presidencia. 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DÍA 13 DE FEBRERO DE 2018. 

 

Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria del día 13 

de febrero de 2018, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

2º.- INFORMACIÓN DE LOS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO SOBRE 

LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES. 

 

Los Sres./as Diputados/as informan a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

siguientes cuestiones para conocimiento general del Órgano de Gobierno Provincial: 
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El Sr. Diputado Delegado de Obras Públicas y Vivienda informa que en el BOP del 

próximo lunes 5 de marzo se publicará la convocatoria del Plan de Cooperación de las 

Obras y Servicios de competencia municipal (PPOYS) para las anualidades 2018-2019. 

 

El Sr. Interventor comunica que el expediente de liquidación del Presupuesto 2017 

de la Diputación Provincial está concluido pendiente de firma de la Resolución.  

 

3º.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS CONVENIOS SUSCRITOS CON LAS ENTIDADES 

LOCALES DE LA PROVINCIA PARA EL PERIODO 2018-2019.  

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente, da cuenta de la siguiente Propuesta una vez conformada por la 

Intervención: 

“Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2018-2019 de dicho 

Convenio Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 11 de mayo de 

2017. 

Vista la negociación llevada a cabo con los entes locales de la provincia, a resultas 

de la cual han sido redactados y firmados los convenios específicos con los mismos, cuyo 

extracto es el que se acompaña como Anexo 1. 

Visto lo establecido en el artículo 43 apartado quinto in fine de las Bases de 

Ejecución del Presupuesto General de 2017, aprobadas definitivamente por pleno de 06 de 

abril de 2017, que dispone que una vez firmados los convenios específicos de concertación 

se dará cuenta a la Junta de Gobierno. 

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación provincial de Granada 

publicada en el boletín oficial de la provincia de Granada de fecha 06 de julio de 2009, se 

procede a dar cuenta a la Junta de Gobierno de los convenios específicos para 2018-2019 

suscritos con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco de la 

Concertación Local 2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

 

La Junta de Gobierno queda enterada. 
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4º.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS ADENDAS A LOS CONVENIOS ESPECÍFICOS PARA 

2018-2019, EN EL MARCO DE LA CONCERTACIÓN LOCAL, DURANTE EL MES DE 

ENERO DE 2018.  

La Sra. Vicepresidenta Tercera y Diputada Delegada de Asistencia a Municipios y 

Medio Ambiente, da cuenta de la siguiente Propuesta una vez conformada por la 

Intervención: 

“Visto el “Convenio Marco para la Concertación Local 2016-2019”, aprobado por el 

Pleno de la Diputación de Granada, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2015. 

Vista la Resolución de Desarrollo para los ejercicios de 2016-2017 de dicho 

Convenio Marco, aprobada por el Presidente de la Diputación Provincial el 23 de octubre de 

2015. 

Vistas las adendas a los convenios específicos para 2016-2017 extendidas con 

diversos entes locales de la provincia durante el mes de enero de 2018. 

Visto el punto séptimo del apartado segundo de las normas generales dictadas por 

Secretaría General para la firma de Protocolos Generales y Convenios, recogida en el 

Anexo IX de las Bases de Ejecución del Presupuesto General de 2017, que dispone que se 

precisará de la aprobación del Presidente asistido por la Junta de Gobierno, salvo en casos 

de urgencia, en cuyo caso se dará cuenta con posterioridad.  

Vista la normativa de aplicación, especialmente la Ley 7/85, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases del Régimen Local (LBRL), la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, así como la 

Ordenanza de Cooperación Económica Local de la Diputación Provincial de Granada, se 

procede a dar cuenta a la Junta de Gobierno de las adendas a los convenios específicos 

para 2016-2017 suscritas con los entes locales durante el periodo expresado, en el marco 

de la Concertación Local 2016-2019, cuyo contenido se recoge en extracto en el Anexo 1”. 

La Junta de Gobierno queda enterada. 

 

5º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

  

No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

  

6º.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
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 No se formula ningún ruego o pregunta por los señores/as Diputados/as. 

 

 7º.- PROTOCOLO. 

 

 En el  capítulo de Protocolo la Junta de Gobierno acuerda dar el pésame a Dª. 

Carmen García Varela, trabajadora de la Delegación de Recursos Humanos, por el 

fallecimiento de su madre. 

   

 Y no habiendo más asuntos de que tratar por el Ilmo. Sr. Presidente se levanta la 

sesión, siendo las nueve horas y treinta minutos de este día, de todo lo cual, como 

Vicesecretaria Primera Certifico. 

 

LA VICESECRETARIA PRIMERA 
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